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LOTA,8 de Mayo de 20t9.-

DECRETO N' 8I8.-

VISTOS:

a) Solic¡tud de t'echa 06.05.2019. de Jefé de
Administración y Finanzas. que sugiere realizar trabajo extraordinario. para actualización de cargas familiares año
2019 sistema infomlático SIACF. elaboración de instrumentos de encuesta a funcionarios: Ficha Social:

b) Solicinrd de f'echa 08.05.2019. de Secretario
Municipal (S), que sugiere realizar trabaio extraordinario. pam actualizaci(rn interláce y contiguración página <te
transparencia act¡va. análisis. elaboración I hansfor[ración nuevo material para la página de transparencia activa
y pasiva. etc.:

c) Lo dispucsto cn los An. 6-1.. 65,,y 66. dq la Ler
N' 18.883. Estat[¡to Adntinistrativo para flncionar.ios nrunicipales:

.l['Ptt/.tAUS/

publicado en D.O
25.05.2016:

e) D. F.L. N' l/2006 de Ministerio del lnrerior,
el 26.07.2006. que fija texto retirndido de la Ley N., 18.695. última vers¡ón actualizada

l.- Ordénese rcal¡zar traba-io extraordinario a la
funcionaria doña SaraHenríquezPeña,Prof'esional.Crado12"E.M.R..pararealizarlaborescitadosenletraa)
de los vistos. a continuac¡ón de la.iornada. los días 06 al i1.05.20¡9. lunes ajueves I7:j0 a 20:00. viernes
desde l6:30 a 20:00. sábado. domingo y f'estivos desde 09:00 a I g:00 Hrs.

2.- Ordénesc realizar trabaio extraord¡nario a los
funcionarios don Edgardo Morales Ruí2, prof'esional. Gmdo 12. E.M.R.. Marta ,liménez Medina.
Administrativo. Crado l5' E.lVl.R.. para realizar labores citados en letm b) de los vist6s. a continuación de la
jornada, los días 08 al 31.05.2019. Iunes a juevcs l7:j0 a 20:00. viernes l6:j0 a 20.00 . los dias sábado.
domingo ¡ festivo ll. 12. t8. t9,25 y 26.05.20t9. desde 09:00 a 20:00 l{rs.

facultades que me confiere el Art. No 63. ambos
Municipalidades:

nornrativa cilada en letra c) de los vistos

conrpensado en tiempo de descanso. según norntas vigentes.-

IDAD \li( I\ t.rsr..-

Y. en uso de lo dispuesto en el An. N. 12" ¡ las
de Ia Ley' N' 18.695.Orgánica Consritucional de

I) I.,C RETo:

3.- El traba.io será registrado de acuerdo a

4.- El trabaio señalado en el ente decreto. será
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d) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimienros
administrativos que rigen los actos de los órganos de la adrninistración del Estado:

D!§ltiIuc irin :

- Funcionario.
-carpcla I)ersonal
- I'¡iB. Wcb
- Archivo.


